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Dos reflexiones iniciales. 

“En la próxima década las enfermedades1 crónicas serán responsables del 83% de los gastos de la 

atención sanitaria, el 81% de las estancias hospitalarias, el 91% de las prescripciones farmacéuticas 

y el 98% de las visitas domiciliarias (enfermería)”. 

“El gasto farmacéutico2 cubre el gasto en medicamentos recetados y automedicación, a menudo 

denominados productos de venta libre. En algunos países, también se incluyen otros bienes médicos 

no duraderos... El gasto final en productos farmacéuticos incluye los márgenes mayoristas y 
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minoristas y el impuesto al valor agregado. El gasto farmacéutico total se refiere en la mayoría de los 

países al gasto “neto”, es decir, ajustado por posibles reembolsos pagaderos por fabricantes, 

mayoristas o farmacias. Este indicador se mide como una proporción del gasto total en salud, en USD 

per cápita (utilizando PPA de toda la economía) y como una proporción del PIB”. 

Mi intención con este TFO es exponer algunos datos y evidencias sobre el “negocio” de la Industria 

Farmacéutica … negocio necesario pero “perverso”, economicista, basado en la especulación y la 

ganancia a toda costa, y asimismo mi objetivo personal es intentar que la salud sea un derecho 

universal, que garantice el acceso a los sistemas de salud a todas las personas. 

Relevancia: 

Este documento tiene como objetivo ser una voz de queja y de concienciación contra el abuso de la 

posición privilegiada de la Industria Farmacéutica mundial, que ha pervertido la misión que tiene 

encomendada, la cual es facilitar medicamentos seguros, de calidad y a precios que guarden relación 

directa con el coste de producirlos y no en la pura especulación. El proceso industrial farmacéutico se 

debe basar en la investigación cierta y controlada. Mi TFO será relevante si más personas lo analizan, 

debaten y comparten objetivos. 

Metas: 

Los elevadísimos precios de algunos (¿algunos?) medicamentos impuestos por la industria 

farmacéutica y la tensión que provoca en el mercado, así como las repercusiones negativas a los 

Estados, a los consumidores (pacientes) y al resto de empresas de la competencia, han producido voces 

alternativas que piden revisar/modificar la obligatoriedad de las licencias de las patentes que protegen 

a los medicamentos, para que así se pudiera acceder a los mismos a precios razonables (y de paso, 

evitar la mala praxis de gran parte de la industria farmacéutica). ¿Está dispuesta la sociedad a afrontar 

este reto? ¿Puede conseguirse? ¿Quiere hacerse? 

Propósito: 

Mi humilde aportación pretende hacer ver a la sociedad que los altos costes de los medicamentos está 

provocando una serie de tensiones con resultados muy negativos: muchos usuarios particulares que no 

disponen de seguros (públicos y/o privados) o capital suficiente, no pueden adquirir los medicamentos 

que necesitan; muchos estados que deben afrontar los desmesurados gastos farmacéuticos de sus 

respectivos sistemas de salud pública, no pueden atenderlos en su totalidad o deben abandonar las 

inversiones en otros proyectos públicos para atender esos gastos sanitarios; …  

Marco teórico. 

En el Módulo 3 de este curso, titulado “Salud internacional y giro decolonial”, y en concreto en su 

Clase 4 denominada “Complejo industrial médico farmacéutico global. Políticas y Acceso a 

Medicamentos y Tecnología sanitaria”, se ha abordado este importantísimo asunto dedicado a la 
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Industria Farmacéutica y a su poder casi omnímodo, especulativo y cuyo fin fundamental son las 

ganancias económicas a toda costa. 

En la video/clase del profesor Oscar Feo se aborda este asunto. Dice el profesor que “la revolución 

científico-técnica y su impacto sobre la salud y la vida… transformó radicalmente las ciencias de la 

salud… y convirtió a la salud en un espacio de acumulación de capital”. Y sigue diciendo que “a 

partir de ese hecho surge como actor fundamental en salud el complejo médico industrial, financiero 

y asegurador… siendo la industria farmacéutica uno de los componentes de este complejo médico 

industrial”. Luego continúa tratando el tema de las patentes, la OMC – ADPIC como “un obstáculo 

para el acceso a medicamentos y al derecho a la salud”. 

En uno de los textos recomendados (Basile G, et al, pp 8) se afirma: “A pesar de los vaivenes de la 

economía global, el mercado farmacéutico sigue siendo un complejo entramado industrial, 

productivo, financiero y generador de demanda inelástica en el consumo masivo de fármacos y 

tecnologías sanitarias con tasas de ganancias extraordinarias y acelerados patrones de lucro para 

el Siglo XXI…” 

Desarrollo del Tema 

Primera parte: Agarrados a la Cronicidad 

La industria farmacéutica es un buen negocio, eso nadie lo duda… y también ayuda a la mejora de la 

salud pública, … pero ante todo es un muy buen negocio. Podemos leer en una página Web española, 

denominada Cronicidad hoy3 (una página aparentemente dedicada a los pacientes crónicos), que: 

“Los avances en salud pública y medicina han convertido enfermedades que antes eran mortales en 

entidades manejables mediante los cuidados y la medicación adecuada. Son las llamadas 

enfermedades crónicas, las protagonistas del siglo XXI, que suponen un peso cada vez mayor en todo 

el mundo —y en nuestro país en particular— debido al aumento de la esperanza de vida de la 

población y al impacto económico que tienen en el Sistema Nacional de Salud: más del 70 % del 

presupuesto sanitario, incluidos los costes indirectos en discapacidad y dependencia, se destina a las 

enfermedades crónicas. A pesar de esto, la organización sanitaria actual sigue basada en la resolución 

de los episodios agudos de enfermedad, dejando de lado otros aspectos sanitarios importantes, como 

la prevención, el empoderamiento del paciente y su calidad de vida. Asimismo, la atención médica 

continuada tras el episodio agudo queda relegada a un segundo plano”. 

Solo cabe añadir a estas frases tan cabales e interesantes, el origen de quien las dicta y escribe, ¡¡¡que 

no es otro que la empresa farmacéutica “Boehringer Ingelheim España”!!! En resumen: una industria 

farmacéutica haciendo “cabildeo”. 

Ciertamente la cronicidad es un asunto que preocupa y ocupa a los gestores políticos, a los gestores 

sanitarios, a la ciudadanía en general, y a las asociaciones en defensa del sistema sanitario público (yo 

formo parte en España de la denominada -FADSP- Federación de asociaciones en defensa de la sanidad 

pública). Dicen Ambrosio y García (2020) que: 
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“España se encuentra entre los países de Europa con mayores tasas de cronicidad, con una clara 

tendencia al alza. El 20% de las personas presenta al menos una enfermedad crónica y en el 91,3% de 

los casos es la principal causa de mortalidad. En términos económicos y sanitarios, esto supone la 

primera causa de gasto sanitario, constituyendo el 80% de las consultas en Atención Primaria (AP). 

No hay duda: la atención al paciente crónico, especialmente en situación de pluripatología y 

complejidad, sigue siendo una prioridad real y tangible en la mayoría de los sistemas sanitarios 

europeos”. 

Pero no se puede obviar que la industria farmacéutica obtiene pingües beneficios vendiendo sus 

productos, fundamentalmente, en países ricos que pueden pagar el coste elevadísimo de las medicinas. 

Para comprender mejor esta industria es preciso empezar por el “principio”. ¿De qué estamos tratando 

cuando hablamos de “medicamentos”? Según lo define el Colegio4 de Farmacéuticos de Barcelona, 

“Un medicamento es una sustancia o preparado que tiene propiedades curativas o preventivas, se 

administra a las personas o a los animales y ayuda al organismo a recuperarse de los desequilibrios 

producidos por las enfermedades o a protegerse de ellos. El medicamento puede conocerse por el 

nombre científico o por el nombre registrado”. 

Según la página5 oficial de la “Agencia Española de medicamentos y productos sanitarios”, en España 

hay 14.845 medicamentos autorizados, existen 2.553 principios activos, 32.345 presentaciones 

distintas, 373 biosimilares y 259 medicamentos huérfanos. 

Por poner un ejemplo que sirva para saber “hasta dónde llega” y lo importante que es el asunto 

farmacéutico, en la legislación española; dentro de los Códigos de Derecho Farmacéutico, en los que 

existen un total de 29 Leyes y Reales Decretos, se nombran 1.087 veces farmacéutico, 426 

farmacovigilancia, 407 farmacia, 358 farmacéutica, y 312 farmacéuticos (2.590 veces) y la palabra 

medicamento, 4.999 veces la palabra medicamentos, 1.581 medicamento, 20 medicamentosos, 19 

medicamentosas y 4 medicamentoso (6.623 veces). En conclusión, parece una desmesura. 

Es interesante el informe de IFPMA6 (Federación Internacional de Fabricantes y Asociaciones 

Farmacéuticas) en el que se presentan unos datos, y considero importante y necesario destacar los 

siguientes: 

Sobre investigación y desarrollo: 

• En promedio, los investigadores identifican UN compuesto prometedor de entre 5.000-10.000 

examinados. Luego, este compuesto se prueba de manera extensa para garantizar su seguridad y 

eficacia. Este proceso puede llevar entre 10 y 15 años, tanto para medicamentos como para 

vacunas. 

• En 2018 se lanzaron 59 nuevos medicamentos, mientras que en la actualidad existen más de 

8.000 compuestos en desarrollo en diferentes etapas. 

• En 2020, el número de medicamentos en desarrollo para diversas enfermedades fue de: 

o 2.740 para cáncer 

o 1.535 para inmunología 

o 1.498 para neurología 

o 1.213 para enfermedades infecciosas 
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• Se estima que la industria biofarmacéutica basada en investigación invirtió 179 mil millones de 

dólares a nivel mundial en 2018. 

Sobre la huella económica de la industria biofarmacéutica: 

• La contribución al PIB mundial es de 1.383 mil millones de dólares por conceptos directos, 

indirectos e inducidos de la industria. 

• Se emplean cerca de 5,5 millones de personas en todo el mundo. 

• A medida que la innovación en terapias llega a más países, se obtienen ganancias significativas en 

la esperanza de vida media y la calidad de vida. 

Mas adelante añadiré una batería de críticas fundamentadas referidas a la industria farmacéutica. Pero 

es preciso conocer cómo actúa (y cómo se le permite actuar) la industria farmacéutica. 

¿Qué es la “Propiedad intelectual”? La respuesta nos la da la OMPI7 y dice así: 

“La propiedad intelectual (PI) se relaciona con las creaciones de la mente: invenciones, obras 

literarias y artísticas, así como símbolos, nombres e imágenes utilizados en el comercio. La legislación 

protege la PI, por ejemplo, mediante las patentes, el derecho de autor y las marcas, que permiten 

obtener reconocimiento o ganancias por las invenciones o creaciones. Al equilibrar el interés de los 

innovadores y el interés público, el sistema de PI procura fomentar un entorno propicio para que 

prosperen la creatividad y la innovación…” 

Y para organizar todo esto, ¿quién es el encargado supervisor? Pues existe la llamada OMC8. “La 

Organización Mundial del Comercio (OMC) es la única organización internacional que se ocupa de 

las normas que rigen el comercio entre los países. Los pilares sobre los que descansa son los Acuerdos 

de la OMC, que han sido negociados y firmados por la mayoría de los países que participan en el 

comercio mundial y ratificados por sus respectivos Parlamentos. El objetivo es garantizar que los 

intercambios comerciales se realicen de la forma más fluida, previsible y libre posible”. 

Y respecto a la Protección y observancia de dicha Propiedad Intelectual, dice la OMC9: “El Acuerdo 

sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 

(ADPIC) de la OMC, negociado en la Ronda Uruguay (1986-94), incorporó por primera vez normas 

sobre la propiedad intelectual en el sistema multilateral de comercio”. 

Sobre estos “acuerdos10 ADPIC”, dice: 

“… que entró en vigor el 1º de enero de 1995, es hasta la fecha el acuerdo multilateral más completo 

sobre propiedad intelectual. Las esferas de la propiedad intelectual que abarca son: derecho de 

autor y derechos conexos (los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 

organismos de radiodifusión); marcas incluye marcas de servicios; indicaciones geográficas incluye 

indicaciones de origen; dibujos y modelos industriales; patentes incluye la preservación de los 

vegetales; esquemas de trazado; e información no divulgada incluye secretos comerciales y datos de 

pruebas”. 

Para concluir este apartado, creo interesante incluir parte de un documento de la OMS, titulado 

“Criterios11 éticos para la promoción de medicamentos”, de 1988. En el punto 4 inicial hace un 

llamamiento: 
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“… a los fabricantes y distribuidores de productos farmacéuticos, a las agencias publicitarias, al 

personal de salud que prescribe, despacha, suministra y distribuye medicamentos, a las universidades 

y otras instituciones docentes, a las asociaciones profesionales, a los grupos de pacientes y de 

consumidores, a los medios informativos profesionales y generales (en particular, directores y editores 

de revistas médicas y publicaciones afines) y al público en general, para que: 1) apliquen esos criterios 

de manera apropiada en sus esferas de competencia, actividad y responsabilidad; 2) adopten las 

medidas pertinentes basadas en esos criterios y vigilen e impongan sus propias normas…” 

Y sigue diciendo: 

“… la interpretación de lo que es ético varía según las regiones y las sociedades. En todas éstas la 

cuestión está en saber lo que constituye un comportamiento adecuado. Los criterios éticos para la 

promoción de los medicamentos deben ofrecer una base indicativa del comportamiento adecuado en 

esa materia que sea compatible con la búsqueda de la verdad y la rectitud. Los criterios deben 

contribuir a decidir si las prácticas publicitarias relacionadas con los medicamentos son compatibles 

con normas éticas aceptables…” 

Segunda parte: consumo y gasto farmacéutico (España y 

mundial) 

En este largo año transcurrido desde la declaración del Estado de Alarma (en España y en el resto de 

los países del mundo), con motivo de la Pandemia provocada por el virus Sars-Cov-2, hemos vivido 

circunstancias muy adversas. Muchas personas han muerto, otras muchas han enfermado y han 

padecido (y siguen padeciendo) importantes secuelas. La situación económica ha sufrido un cataclismo 

en el que aún estamos inmersos. En este documento quiero aportar la visión del fenómeno pandémico 

desde varios ángulos, en concreto desde el sector de la industria farmacéutica, con la intención de 

enriquecer el análisis que, como sociedad, necesitamos realizar. 

Porque en este periodo tan corto hemos podido ver las “costuras” de los sistemas sanitarios, sistemas 

que pueden romperse (más, si cabe) si no se emprenden urgentemente diversas y excepcionales 

medidas de apoyo y mejora. Para el caso español, … no, no es verdad que nuestro sistema sanitario 

fuese “el mejor sistema sanitario del mundo”, frase de nuestra “conciencia colectiva” que ha sido 

utilizada por todos los políticos de nuestro país. Esto nos debe hacer recapacitar y actuar en 

consecuencia cuanto antes. Es cierto que el Sistema Sanitario español es muy bueno, pero necesita 

muchas mejoras. 

Por otra parte, lanzo esta reflexión: ¿Alguna vez se pregunta la ciudadanía cuanto gastamos en nuestros 

respectivos sistemas sanitarios? ¿Gastamos mucho o poco? ¿Nuestro país es rico? ¿Cuántos impuestos 

recaudamos? Y nuestros salarios, ¿sirven para tener una vida desahogada? ¿Cuánta deuda, pública y 

privada, tiene nuestro país? ¿Hay bolsas de pobreza? Nuestro sistema de protección social, ¿cubre las 

carencias de los más necesitados? Responder a estas preguntas es fundamental para tener una visión 

de conjunto del estado real de la economía y de la vida de la ciudadanía de nuestros países, ya que 

estoy convencido de que la salud depende de estos factores y de cómo se desempeñen nuestras 

administraciones públicas en sus diversas funciones, ya que la salud depende (y está condicionada) de 

las políticas que implementen los países. Sabemos que la salud depende de “Todas” las políticas y 
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también sabemos que es necesario un mínimo nivel de gasto, a partir del cual se garantiza un nivel de 

vida saludable a la ciudadanía. 

En la Ilustración 1 (Indicadores de gasto en protección social, ver pág. 19) se exponen los datos 

comparativos sobre protección social12 de varios países europeos, así como el promedio que representa 

la UE-27, junto con los resultados de España y de la CC.AA. del País Vasco (lugar en el que vivo). 

España gasta 4,4 puntos menos de su PIB en protección social que el promedio de la UE-27 y Euskadi 

3,9 puntos menos que la UE, aunque en euros por habitante el gasto de Euskadi es equivalente al 

promedio de la UE, no así el gasto de España, que es de 2.383 euros menos, por habitante, que la 

media. 
Nota: La protección social abarca una variedad de políticas y acciones en diversos ámbitos que deben promover 

el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) en el mercado laboral, la alimentación, la 

salud, las pensiones y el cuidado; también debe buscarse el logro de ciertos niveles dignos de ingreso. 

El Sistema Nacional de Salud (SNS) de España desde 1986, fecha de publicación de la Ley General 

de Sanidad, está compuesto por un conjunto de medios y de prestaciones sanitarias. Este sistema está 

inspirado en el Nacional Health System (británico), y el objetivo es el de proporcionar aseguramiento 

sanitario público a todos los habitantes del territorio español. 

El “Informe 13 del sistema sanitario 2018”, editado por el Ministerio de Sanidad, dice: 

“El sistema sanitario español se caracteriza por tres subsistemas legales que coexisten: el sistema 

sanitario nacional universal (Sistema Nacional de Salud, SNS); las mutualidades de funcionarios 

civiles, miembros de las Fuerzas Armadas y el Poder Judicial (MUFACE, ISFAS y MUGEJU); y las 

mutuas centradas en la asistencia en casos de accidente y enfermedad profesionales, denominadas 

“Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social”. “El SNS es un sistema nacional de salud basado 

en los principios de universalidad, libre acceso, equidad y solidaridad financiera, y financiado 

principalmente mediante impuestos. Está organizado en dos niveles –nacional y regional– que reflejan 

la división administrativa del país. Las competencias sanitarias se encuentran transferidas a las 17 

Comunidades Autónomas (CC.AA.), quedando la escala nacional a cargo, bajo la dirección del 

Consejo Interterritorial del SNS, de determinados ámbitos estratégicos, así como de la coordinación 

general del sistema de salud y de la supervisión nacional del desempeño del sistema sanitario”. 

En las páginas 16, 17 y 18 se exponen varios cuadros con diversos datos sobre el consumo farmacéutico 

en España y sus CCAA, y de los países de la OCDE, así como producción mundial de fármacos, etc. 

Primer punto que destacar: El incremento del coste en recetas en 2020 respecto al año anterior ha sido 

del 4,74%. Pero el incremento del coste en medicamentos en la red pública hospitalaria española en 

2020 con respecto a 2019 ha sido del 5,97%. En total durante 2020 en España hemos gastado 

19.417,80 millones de euros en consumo farmacéutico (18.323,80 millones € en 2019). 

En 2020 en España hemos gastado en recursos sanitarios públicos un total de 71.650,24 millones de 

euros, desglosados así: 

• Entes locales: 793,66 M€ 

• CCAA: 65.493,38 M€ 

• Administración Central del Estado y Seguridad Social: 5.363,2 M€ 

• Promedio de gasto sanitario público por habitante en 2020: 1.388,60 euros 
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Por tanto, el gasto farmacéutico ha supuesto el 27,10% del total del gasto sanitario público en 

2020. 

Segundo punto para destacar: gasto del consumo en recetas, comparado con los países de la OCDE. 

La comparación se realiza armonizando el gasto anual en recetas de cada país en PPC (paridad de 

poder de compra), y comprobamos que el gasto en España es de los más elevados de la lista de 31 

países comparados (ver cuadro en pág. 17) 

Tercer punto para destacar: Consumo de antidepresivos. En este caso, los datos de consumo en 

España también son de los más elevados de la lista de países comparados (ver cuadro página 17) 

En definitiva, en España tenemos un consumo en productos farmacéuticos y un gasto relativo muy 

elevado (creo que es exagerado). Este asunto merece un análisis sosegado y un acuerdo para intentar 

reducir, tanto el consumo como el gasto. Creo que es un mal camino “medicalizar” la vida de las 

personas. 

En un reciente informe titulado “Política Farmacéutica Situación actual y propuestas”, la FASDP 
14 (Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública) dice: 

“La industria del medicamento es uno de los sectores del mercado de mayor peso en la economía, con 

intereses comerciales y financieros de primer orden y gran capacidad de influencia en las decisiones 

de regulación que toman los gobiernos y la administración. Es necesario definir y reforzar las 

actuaciones de política farmacéutica a fin de garantizar una sanidad pública universal y de máxima 

calidad. Es de vital importancia para la sostenibilidad del sistema público de salud y para asegurar el 

acceso de los medicamentos necesarios a los pacientes como derecho humano”. 

Mucho más complicado es conocer (con exactitud, o indicios de credibilidad del dato) las cifras de la 

Industria farmacéutica mundial. Por ejemplo, la IFPMA15 (International Federation of Pharmaceutical 

Manufacturers & Associations) dice: 

“… Nuestra industria hace importantes contribuciones a la prosperidad de la economía mundial. Es 

un sector robusto que ha sido uno de los pilares de las economías industrializadas y también es cada 

vez más reconocido como un sector importante en el mundo en desarrollo. Contribuye al empleo 

(directo, indirecto e inducido), al comercio, a las inversiones en investigación y desarrollo (I+D) y al 

desarrollo de capacidades tecnológicas. También es una base necesaria para la existencia de la 

industria genérica”. 

En su informe de 202116, afirma que los efectos combinados directos, indirectos e inducidos del total 

de la industria biofarmacéutica contribuyen al PIB mundial con 1,83 billones USD. 

Según la plataforma Statista17 es 1,27 billones de USD el gasto farmacéutico mundial en 2020, 

llegando a pronosticar para 2025 1,6 billones de USD. Y la plataforma LEEM 18 (les entreprises du 

medicamente) en el “Bilan économique 2020 des entreprises du médicament - Edition 2021” asigna la 

cifra de 1,203 billones de euros del negocio del mercado mundial del medicamento en 2020. 
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Por su parte, la OMS19 en su informe titulado “El acceso y uso racional de los medicamentos y otras 

tecnologías sanitarias estratégicas y de alto costo” (2016, pp 4) dice: 

“Las dificultades en el acceso a los medicamentos han representado un problema para los países de 

todo el mundo. En 2004 la OMS indicó que 2.000 millones de personas carecían de acceso a 

medicamentos esenciales. En ese mismo año, los países en desarrollo destinaban el 30% o más del 

gasto de salud a productos farmacéuticos. A pesar de ello, el 30% de la población mundial carecía de 

acceso regular a medicamentos esenciales. En 2010, los países de América Latina y el Caribe gastaron 

en promedio 7,65% del producto interno bruto (PIB) en salud y, de esa suma, 1,7% correspondió a 

medicamentos. Del gasto total en medicamentos, 70% provino de fuentes que no eran el gasto público”. 

En definitiva, cifras dispares no coincidentes respecto al importe total de gasto mundial en fármacos, 

aunque todos los datos aportados son cifras elevadísimas. Además, y muy importante, la cifra de 

personas que no tienen acceso a medicamentos esenciales por no poder pagarlos (ellos o sus países). 

Tercera parte: La visión de algunos autores críticos 

Marcia Angell, “La verdad acerca de la industria farmacéutica”, autora (y editora durante 

casi dos décadas de la revista especializada The New England Journal of Medicine), plasma en su libro 

innumerables deficiencias, incluso “trampas” efectuadas por la industria farmacéutica. Es un auténtico 

libro-denuncia con el que pretendió romper lo que ella denomina los tres mitos de esa Industria. A 

continuación, resumo lo que considero más destacado, basándome en lo que ella misma cree como 

fundamental en cada punto (colocado en cursiva y negrita) y a continuación mis comentarios: 

1. Las compañías farmacéuticas producen demasiados medicamentos "me-too-drugs" y muy pocos 

innovadores. Para ello Angell propone que se modifique la Ley de patentes de los EEUU para 

recuperar su fin inicial, y que como resultado se fomente que se patenten nuevos productos 

realmente útiles y nuevos, y que no sean copias burdas y superfluas que no aportan valor 

farmacológico alguno. También plantea que los requisitos imprescindibles que debe imponer 

la FDA para aprobar un nuevo medicamento deberían incluir la obligación de realizar ensayos 

clínicos en los que el nuevo medicamento se comparase no sólo con placebo sino con otros 

medicamentos existentes para la misma indicación (parece una obviedad, pero es el punto 

fuerza). 

2. La Administración de Alimentos y Drogas (FDA) se ha puesto demasiado al servicio de la industria 

que regula. Angell exige que la FDA sea lo que debe ser: Una AGENCIA INDEPENDIENTE. 

Dice también que la FDA no puede recibir fondos de la Industria (también es una obviedad), y 

que su financiación únicamente provenga de fondos públicos controlados y presupuestados. 

También exige que los expertos y revisores que participen en la FDA no tengan ningún vínculo 

financiero con la I.F.  

3. Las compañías farmacéuticas tienen demasiado control sobre la investigación clínica que evalúa 

sus propios productos. Angell propone que: “Para asegurarnos de que los ensayos clínicos 

cumplan con una necesidad médica legítima y para procurar que sean diseñados, dirigidos y 

presentados de modo apropiado, propongo que se constituya un instituto de ensayos clínicos 

para medicamentos por prescripción dentro de los institutos nacionales de salud (NIH), a fin 
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de que se haga cargo de los ensayos clínicos para medicamentos por prescripción” (otra 

“obviedad” imprescindible). 

4. Las patentes y otros derechos de comercialización exclusiva son largos, lo que es poco 

recomendable, y demasiado flexibles. Angell cree que hay que suprimir la Ley Hatch-Waxman 

para que no se puedan prolongar los periodos de protección de patentes. Además, propone que 

la patente empiece a contar cuando el producto realmente llegue al mercado (y no antes, para 

fomentar así que los ensayos clínicos no se hagan mal y con prisas). 

5. Las compañías farmacéuticas tienen demasiada influencia en la instrucción médica sobre sus 

propios productos. Angell afirma que la industria debe dedicarse, “únicamente”, al negocio de 

vender medicamentos. También hace una crítica a la profesión médica, exigiendo que se 

responsabilice de su propia formación, y que no entren al “juego” de dejarse proveer de favores 

desde la industria. 

6. Información importante sobre investigación y desarrollo, mercadeo y fijación de precios es 

mantenida en secreto. Angell exige que la actividad de la industria farmacéutica debe 

considerarse de interés público, es decir, que sus cuentas deben ser accesibles, controlables y 

evaluables. 

7. Los precios son demasiado altos y variables. Angell cree que el precio de las medicinas debe 

ser controlable, accesible para todos los compradores, equilibrado, razonable, etc. 

Raúl Allard Soto, Director del Departamento de Ciencias Jurídicas, Universidad de La Frontera, 

Temuco, Chile, en un artículo titulado “Medicamentos esenciales y Acuerdo sobre los ADPIc”, dice 

(como resumen) lo siguiente (pp. 9): 

“el  fortalecimiento  mundial  de  la  patente  farmacéutica  tensiona  el  acceso a  los  medicamentos  

esenciales.  De  acuerdo  a  este  trabajo  ello  ha  derivado  en  la  colisión  del  derecho  de  propiedad  

intelectual  que  impulsa  el  Acuerdo  sobre  los  Aspectos de  los  Derechos  de  Propiedad intelectual  

relacionados  con  el comercio  (ADPic)  de  la Organización  Mundial  del comercio  (OMC),  con  el  

derecho  a  la  salud  previsto  en  el Pacto internacional  de  Derechos económicos,  Sociales  y 

culturales  (PiDeSc).  Diversas controversias ventiladas en la OMC ilustran el enfrentamiento entre 

países con una poderosa industria farmacéutica y los intereses de países en desarrollo. Se concluye 

que las normas ADPic -plus suscritas en tratados de libre comercio por países en desarrollo, que 

confieren al titular de la patente farmacéutica más derechos que los previstos en el propio Acuerdo 

sobre los ADPic, son incompatibles con las obligaciones que asumen respecto del acceso a 

medicamentos esenciales en el marco del derecho a la salud del PiDeSc”. 

A mi entender, Allard destaca algo que es evidente, la contradicción entre lo justo y lo legal, entre el 

necesario acceso universal a los medicamentos y el poder omnímodo de ciertos tratados internacionales 

realizados “en claro beneficio” de la industria (en este caso de la Industria Farmacéutica). 

Antonio Ugalde y Núria Homedes, el, Profesor Emeritus de Sociología, University of Texas at 

Austin. EE.UU. y ella, Profesora, School of Public Health, University of Texas- Houston. EE.UU., en 

el artículo titulado “Medicamentos para lucrar. La transformación de la industria farmacéutica”, entre 

otras cosas, dicen lo siguiente (pp 311-312): 
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“… La transformación de científicos a mercaderes. Un editorial de The Lancet denunció que Big 

Pharma no estaba sacando al mercado productos verdaderamente innovadores y recomendó que la 

industria "…invirtiera prioritariamente en apoyar las mentes creativas de sus científicos". Unos meses 

antes el Instituto Nacional de Gestión de Salud (National Institute for Health Care Management) había 

publicado un informe documentando que de los 1.035 medicamentos que había aprobado la FDA entre 

1989 y 2000, solo 153 eran realmente innovadores, es decir unos 13 medicamentos al año; y entre 1999 

y el 2002, el promedio anual de productos innovadores se había reducido a ocho. Simultáneamente, el 

gasto de Big Pharma en Investigación y Desarrollo (I&D) se dobló entre 1993 y 2003. Lo que el editor 

de The Lancet no había llegado a entender fue la transformación que había tenido lugar en la industria: 

había pasado de focalizarse en la innovación clínica para concentrarse en la innovación mercantil…” 

Según mi opinión, que coincide plenamente con la de los autores, muchos (la gran mayoría) de los 

nuevos medicamentos patentados no añaden apenas (ningún) valor añadido al “montón” terapéutico 

existente en el mercado (y que va creciendo sin pausa). ¿Debería este proceder ser considerado “un 

delito”? 

2019, MSF20 celebra 20º aniversario de la Campaña de Acceso. Con esta campaña se ha 

estado trabajando para garantizar el acceso a medicamentos, diagnósticos y vacunas asequibles, 

incluida la promoción de su investigación y desarrollo, para las personas bajo el cuidado de MSF y en 

otros casos. MSF, en el texto conmemorativo de este aniversario, entre otras cosas, dice lo siguiente: 

"La innovación médica y la crisis de acceso se están volviendo cada vez más globales, y las personas 

en los países en desarrollo y desarrollados por igual experimentan algunos de los mismos desafíos de 

acceso que hemos visto durante décadas en nuestro trabajo en más de 70 países. Es hora de reconocer 

que la forma en que se desarrollan y venden los medicamentos hoy en día no está brindando los 

tratamientos que las personas de todo el mundo necesitan a precios que pueden pagar. Necesitamos 

ver a los gobiernos y a la comunidad de investigación ponerse de pie y proponer soluciones audaces a 

un problema que es verdaderamente global; en pocas palabras, los negocios como de costumbre serán 

mortales… Hoy en día, muchos nuevos medicamentos, vacunas y diagnósticos permanecen fuera de 

su alcance debido a los altos precios, mientras que los monopolios están más arraigados y los poderes 

corporativos farmacéuticos más globalizados. Estos obstáculos están Re movilizando el movimiento 

de "Acceso a los Medicamentos" en todo el mundo para exigir cambios transformadores centrados en 

la salud de las personas en lugar de las ganancias, como una cuestión de justicia, no de caridad”. 

Mi comentario: el acceso a los medicamentos es un derecho humano que debe situarse por encima del 

derecho de ventas, enriquecimiento (¿legítimo?, … ) y la especulación. No se pide “gratuidad” de los 

medicamentos, se exige que puedan ser asequibles para todos. 

Ben Goldacre, libro Mala Farma (Bad Pharma), es doctor en medicina y psiquiatra. Es 

colaborador habitual de The Guardian. Ha publicado también otro libro titulado Bad Science, y 

mantiene un sitio web con este mismo nombre. Es un libro amplio y complejo, y tras su publicación 

la Asociación de la Industria Farmacéutica Británica emitió una declaración en la que argumentaba 

que los ejemplos que presentaba el libro eran casos antiguos, y que ya se habían tomado las medidas 

oportunas para corregir cualquiera de los déficits indicados en dicho libro. Podríamos decir que este 

libro “impulsó” al Parlamento del Reino Unido a emprender algunas reformas en el ámbito médico y 

farmacéutico. Ideas clave que he resumido: 
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✓ La industria farmacéutica patrocina una gran parte de la investigación médica, para poder 

“garantizar” que se obtengan resultados positivos en dichos estudios. 

✓ Los ensayos que aportan resultados negativos no se suelen publicar, lo que impide tener una imagen 

real y no sesgada de dichos estudios. 

✓ Las revistas médicas de prestigio, en general, tienen procesos de revisión por pares, pero la mayor 

parte de su publicidad proviene de la industria farmacéutica. 

✓ Mucho personal técnico con función de regulador es financiado por la industria y “suele” obstruir el 

acceso de los profesionales interesados a la información completa y detallada. 

✓ Muchas revisiones sistemáticas [Cochrane] han demostrado que muchos medicamentos nuevos (por 

ejemplo, el Tamiflu), tienen poco beneficio objetivo. 

✓ El desarrollo de nuevos medicamentos es muy caro. Queda demostrado que las empresas farmacéuticas 

recortan sus costes y sólo les motiva que lleguen más medicamentos al mercado. 

✓ Los reguladores; se prima la rapidez con la que se aprueban nuevos medicamentos. Por contra, suelen 

pasar por alto muchos informes que certifiquen ciertos efectos secundarios. 

✓ Cuando se ponen en marcha ensayos clínicos, la industria selecciona pacientes atípicos, y finaliza los 

ensayos antes de tiempo si aparecen incongruencias. Solo comparan sus datos con las alternativas 

deficientes y, en general, no son rigurosos con los detalles científicos. 

✓ La práctica médica se beneficiaría de ensayos más amplios, simples, efectivos y no sesgados que 

demostraran (o no) el potencial de un nuevo medicamento. 

✓ Los presupuestos de marketing superan los presupuestos de I+D en las industrias farmacéuticas. 

Además, en muchos mercados se pretende desregular la industria para permitir la publicidad B2C 

(business to consumer es la transacción directa entre una empresa y un consumidor individual). 

✓ En países donde existe regulación, las compañías farmacéuticas quieren influir a los profesionales con 

publicidad B2B (business to business es la transacción que se produce entre dos empresas) consistente 

en relaciones públicas que deliberadamente tergiversan la efectividad y eficiencia de sus productos. 

✓ Desde la publicación del libro ha habido una oleada de apoyo a la reforma, pero también una oposición 

constante y un cabildeo en cada paso para mantener el “perverso” sistema actual. 

Opino que, tal como está montado este “tinglado”, son las compañías farmacéuticas las responsables 

de probar sus propios medicamentos (por lo que, si quieren, pueden “manipular” los resultados de los 

ensayos y los datos del proceso de investigación de ese nuevo fármaco). Está claro que tienen un gran 

interés en publicar solo los estudios con resultados positivos (incluso si esos estudios no son 

completamente precisos o están sesgados). Los médicos confían en la información de los 

representantes de ventas, lo que les cuentan sus colegas y de lo que puedan leer en revistas 

especializadas, pero todo ello probablemente esté sesgado hacia los intereses de las industrias  

farmacéuticas. 

Estaría bien poder creer que los ensayos clínicos que se realizan con los medicamentos se desarrollan 

mediante una correcta y adecuada práctica científica, y que cualquier ciudadano del mundo pudiera 

confiar en la efectividad de la pastilla o del inyectable que le han prescrito. Surgen constantes dudas 

respecto a las prácticas utilizadas por las Industrias Farmacéuticas, a su fiabilidad y honestidad. De 

hecho, la industria farmacéutica no tiene gran interés (interés empresarial) en desarrollar fármacos 

eficaces, lo que realmente le interesa es lograr mayores ventas y, para conseguir mejores resultados en 

sus ventas, gasta verdaderas fortunas en marketing y en “allanar” voluntades. 
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Una visión “positiva”. La industria farmacéutica como motor económico. 

Entrevista21 al presidente de Farmaindustria, Juan López-Belmonte en el periódico “elEconomista”. 

En resumen, dice lo siguiente: 

“… el sector farmacéutico es un importante motor de la economía de un país, gracias al alto valor 

agregado que produce, la generación de empleos de alta cualificación y el elevado grado de inversión 

en investigación y desarrollo que realizan las empresas para ofrecer tratamientos cada vez más eficaces 

y que mejoran la esperanza y calidad de vida de los pacientes. “Constituimos, por tanto, un sector de 

vanguardia, vinculado a la innovación y al conocimiento y con potente efecto tractor sobre el resto de 

la economía: cada empleo directo genera hasta cuatro indirectos o inducidos, y cada euro que 

invertimos genera entre uno y dos en otros sectores"… Los medicamentos son esenciales para la salud 

y la calidad de vida de las personas, ya que curan enfermedades, las controlan o reducen los síntomas 

y mejoran las condiciones de vida de los pacientes. Sin embargo,  también benefician a la sociedad en 

su conjunto, porque potencian la eficacia y eficiencia del sistema sanitario, permiten una mayor 

productividad laboral y generan una importante contribución a la economía nacional. Ésta es la 

principal conclusión del informe El valor del medicamento desde una perspectiva social 2021 

(realizado por la Fundación Weber)… Asimismo, distintos estudios estiman que "cada unidad adicional 

de gasto farmacéutico ha generado un ahorro neto de gasto directo sanitario entre 2,3 y 7,2 veces 

mayor. En general, los medicamentos son terapias coste-efectivas, por lo que se trataría de 

intervenciones eficientes en las que merece la pena invertir", (afirmaciones del presidente de la 

Fundación Weber, Álvaro Hidalgo)… ” 

Mis comentarios: nada que objetar a que la Industria Farmacéutica es un potente motor económico, 

sobre todo de los países más avanzados, que son los que disponen de las mayores empresas 

farmacéuticas, y que es un sector de vanguardia e innovador; … pero nada se dice en estas 

declaraciones de los millones de “pacientes cautivos” de ciertos medicamentos de “por vida”, no se 

habla de los costes de los medicamentos “punteros”, no habla de la casi imposibilidad de compra de 

muchos medicamentos en los países menos desarrollados, no habla de los precios desmesurados de 

algunos medicamentos “vitales e imprescindibles” (Sovaldi (sofosbuvir)), … 

Cuarta parte: Algunas iniciativas para el cambio 

Iniciativa22 /23 ciudadana europea. 

Derecho a una cura. Esta es una iniciativa ciudadana que sostiene que las pandemias no deberían 

generar beneficios. Los ciudadanos queremos una vacuna y un tratamiento para todos, ya que, ante 

una pandemia, toda persona tiene derecho a la cura. Una amenaza colectiva requiere una respuesta 

colectiva. Los Objetivos son: Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, 

sus artículos 114, 118 y 168, pedimos a la Comisión Europea que proponga cuanta legislación sea 

necesaria para: 

- velar por que los derechos de propiedad intelectual, incluidas las patentes, no dificulten la 

accesibilidad o la disponibilidad de cualquier futura vacuna o tratamiento para la COVID-19; 

- velar por que la legislación de la UE sobre los datos y la exclusividad comercial no limite la eficacia 

inmediata de las licencias obligatorias expedidas por los Estados miembros; 
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- introducir la obligación jurídica de los beneficiarios de fondos de la UE de compartir conocimientos 

en materia de tecnología sanitaria, la propiedad intelectual o los datos de un consorcio de tecnología 

o patentes en relación con la COVID-19; 

- introducir obligaciones jurídicas para los beneficiarios de los fondos de la UE en materia de 

transparencia de las contribuciones públicas y los costes de producción, así como cláusulas de 

accesibilidad y asequibilidad combinadas con licencias no exclusivas. 

Comentario: Esta iniciativa está en plena recogida de firmas. Los firmantes deseamos que llegue a 

buen puerto. Se precisa un millón de firmas de los ciudadanos de los veintisiete estados miembros. 

Artículo de opinión24: La OMC sigue dilatando la exención de las patentes para la 

COVID; de Jomo Kwame Sundaram y Anis Chowdhury. Kwame Sundaram fue profesor de economía y 

secretario general adjunto de la ONU para el Desarrollo Económico. Chowdhury fue profesor de economía de 

la Universidad Occidental de Sídney y ocupó altos cargos en la ONU entre 2008 y 2015. Resumen de dicho 

artículo: 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) decidirá en unos días sobre una exención temporal y 

condicional de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Adpic). La 

exención fue una propuesta de Sudáfrica e India, del 2/10/2020. Dos tercios de los 164 miembros de la 

OMC la apoyan. Pero Suiza, R. Unido, y los países de la UE han bloqueado los avances antes de la 

12 Conferencia Ministerial de la OMC, que se realizará en Ginebra entre el 30/11y el 3/12 … La 

dirección general de la OMS ha señalado que 4/5 partes de las dosis de vacunas se destinaron a los 

países de ingresos altos o medios. Los países ricos, con 1/7 parte de la población mundial, habían 

comprado más de la mitad de los primeros 7500 millones de dosis de vacunas hasta noviembre de 2020. 

Mientras tanto, solo 1,5 % de la población de los países de renta baja estaban vacunados en agosto 

de 2021. El mecanismo público-privado Covax había prometido suministrar 2000 millones de dosis 

de vacunas para finales de 2021, y llegar a una quinta parte de la población de 92 países de renta baja. 

Pero hasta ahora se han suministrado menos de 500 millones de dosis … La exención de los Adpic es 

urgente. La exención temporal permitiría a las empresas de todo el mundo producir los artículos 

necesarios y utilizar tecnologías patentadas sin infringir la propiedad intelectual ... El borrador 

revisado del texto con la propuesta sobre los Adpic, del 21 de mayo, aclara que la exención propuesta 

es para al menos tres años a partir de la fecha de la decisión, sujeta a una revisión anual. Abarcaría 

los productos y tecnologías, incluidas las vacunas, las terapias, los diagnósticos, los dispositivos, los 

equipos de protección, los materiales, los componentes, los métodos y los medios de fabricación … A 

diferencia de los acuerdos más flexibles del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATT), el órgano predecesor de la OMC, el marco y las prioridades de negociación de la OMC han 

socavado las aspiraciones de desarrollo. El Sur se ha visto perjudicado por la traición de los países 

ricos al compromiso de Doha de 2001, adoptado en la Cuarta Conferencia Ministerial de la OMC. 

Después de haber matado suavemente la Ronda de Desarrollo prometida entonces, los países ricos 

pueden ahora redimirse apoyando la exención. 

Comentario: ha llegado el momento de la verdad, y de ver si los llamados “países ricos” quieren 

redimirse de tantos años de especulación, de visión economicista del mundo y realizan un necesario 

cambio de postura que facilite la fabricación de productos sanitarios imprescindibles a precios de coste. 

Se puede dar inicio a una nueva etapa de entendimiento. 
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CONCLUSIONES: 

Las desigualdades son manifiestas (a nivel mundial, entre unas y otras naciones, dentro de cada país, 

incluso dentro de cada comunidad y de cada barrio), y eso pasa unas extraordinarias “facturas” a la 

salud de las personas. Según la OMS25 “La COVID-19 no será la última emergencia sanitaria que 

padecerá el mundo, por lo que existe una necesidad urgente de preparación sostenible ante 

emergencias sanitarias para hacer frente a la próxima pandemia”. 

Una buena “preparación” (entre otras muchas) sería que todos los habitantes del mundo tuvieran 

acceso fácil y económico a las medicinas que puedan necesitar. Pero la realidad es tozuda, y la Industria 

Farmacéutica es una extraordinario negocio especulativo, que además de mover ingentes cantidades 

de dinero, mueve voluntades (políticas, económicas, ¿mafiosas?, … ) gracias al poder omnímodo que 

posee. 

La manera más rápida (pero no la más fácil, como se ha podido comprobar) sería modificar la 

estructura misma de la OMC y del ADPIC (Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 

Comercio). En breve se tomará una decisión en la OMC que puede ser trascendental para el futuro 

sanitario mundial. 

 

RECOMENDACIONES: 

Ahondar en la cooperación internacional solidaria frente a las epidemias y las llamadas “enfermedades 

de la pobreza”, priorizando siempre el bienestar de las personas. 

Fortalecer la coordinación y la cooperación internacional para lograr una gobernanza mundial basada 

en los principios de equidad y justicia. 

Las vacunas contra la Covid (y todas las consideradas básicas e imprescindibles) tienen que ser puestas 

al alcance de todos los países en el más corto espacio de tiempo posible. 

Los gobiernos, con el apoyo de entidades internacionales, deben aumentar los subsidios y la capacidad 

de organismos tales como: CDC, USAID, OMS y otros organismos técnicos internacionales para una 

mayor colaboración con los países en el fortalecimiento de los sistemas nacionales de control y 

vigilancia de enfermedades. 

 

 

 

 



GUILLERMO JUBIERRE ALTABLE – Salud Internacional y Soberanía Sanitaria - TFO Final – 24/11/2021 

 

16 

ANEXOS GRÁFICOS: 

 

Ilustración 1 INDICADORES DE GASTO EN PROTECCIÓN SOCIAL26 

 

  
 

Ilustración 2 Gasto Farmacia en España 2020    Ilustración 3 Gasto en Farmacia, varios años 
Fuente Ilustración 2: del Min. de Sanidad 27e ídem28 dic-2020  Fuente 29 

 
 

Nota: el dato del gasto en medicamentos respecto al PIB del años 2020 (marcado 

en marrón) es mucho más elevado que lo que realmente correspondería, ya que el 

PIB de España en 2020 ha caído aproximadamente el 10% respecto al de 2019. 

 

España: Gasto 

en Farmacia/ 

año

Gasto en 

recetas 

(millones €)

Gasto F. Hosp 

(millones €)

Total (millones 

€)

Gasto en 

medicamentos

/PIB

Nº de Recetas 

per cápita

Gasto per 

cápita en 

recetas (euros)

2011 11.144,10 4.253,90 15.398,00 1,44 20,60 236,20

2012 9.773,40 4.317,70 14.091,10 1,36 19,30 206,80

2013 9.183,30 4.425,40 13.608,70 1,33 18,20 194,90

2014 9.362,20 5.200,10 14.562,30 1,40 18,60 200,10

2015 9.535,10 6.561,90 16.097,00 1,49 18,90 204,50

2016 9.912,80 6.150,60 16.063,40 1,44 19,40 212,90

2017 10.170,80 6.354,20 16.525,00 1,42 19,50 218,40

2018 10.476,10 6.808,10 17.284,20 1,45 20,20 224,30

2019 11.002,90 7.320,90 18.323,80 1,47 21,20 235,50

2020 11.525,25 7.892,56 19.417,81 1,73 246,64
% incremento 

2011 / 2020
3,42 85,54 26,11

               Elaboración propia.     Fuente: Diariofarma, datos INE y Min. Sanidad
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Ilustración 3 Ventas farmacéuticas per cápita en PPC 
        Ilustración 4 Dosis de antidepresivos 

Ambos cuadros están elaborados con datos de la OCDE 30 

Ilustración 5 Exportaciones31 mundiales anuales   Ilustración 6 Ranking32 bursátil empresarial mundial 

 

Ranking de las 100 mayores empresas del mundo por 

su capitalización bursátil a 1 de marzo de 2021 (sólo se 

muestran, ordenadas, las empresas farmacéuticas, 

sanitarias y las de biotecnología) 

 

 

 

Nº orden Empresa País Sector Cap. Bursátil

15 Johnson&Johnson Estados Unidos Farmacéutica 416,54

22 Unitedhealth Grp Estados Unidos Salud 315,22

27 Roche Suiza Farmacéutica 281,77

41 Abbott Labs Estados Unidos Salud 212,19

43 Novartis Suiza Farmacéutica 210,73

50 Eli Lilly & Co Estados Unidos Farmacéutica 196,37

55 Abbvie Inc Estados Unidos Biotecnología 190,26

59 Pfizer Inc Estados Unidos Farmacéutica 186,79

60 Merck & Co Estados Unidos Farmacéutica 183,75

63 Thermo Fisher Estados Unidos Salud 177,24

66 Novo Nordisk Dinamarca Farmacéutica 166,59

71 Medtronic Plc Irlanda Salud 157,61

72 Danaher Corp Estados Unidos Salud 156,45

92 Bristol-Myer Sqb Estados Unidos Farmacéutica 137,41

99 Amgen Inc Estados Unidos Biotecnología 129,91

Elab. propia. Fuente: 100 Empresas más grandes del mundo 2021 por capitalización bursatil; ECONOMIPEDIA

     Datos a 1 de marzo de 2021. En miles de millones de dólares de Estados Unidos (USD)
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Ilustración 7 Gasto33 público per cápita 2018   Ilustración 8 Gasto34  sanitario privado 
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